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HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0133-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas, 01 marzo del 2023

VISTO:

MEMORÁNDUM N° 00194-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D, de fecha 21 de febrero del 2023, la Dirección Ejecutiva ordena proyectar el Acto Resolutivo, aprobando, LA CONFORMACION DE LOS COMITES PERTENECIENTES A LA UNIDAD DE GESTION DE CALIDAD EN SALUD DEL HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA, 9. COMITÉ DE PLATAFORMA DE ATENCION AL USUARIO EN SALUD (PAUS), y;  

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia conforme al artículo 191° de la Constitución Política del Perú del Estado modificada por la ley N° 27680-ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV del título VI sobre descentralización, concordante con el artículo 2° de la ley N° 27867- Ley orgánica de los Gobiernos Regionales, constituyendo para su administración económica y financiera. Un pliego presupuestal; 

Que, mediante Ley N° 29733, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo se busca promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. contando para ello, con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores, quiénes a través de diálogo social, velan por la promoción difusión y cumplimiento de la normativa sobre materia;

Que, por resolución ministerial Nº 768-2001-SA/DM, de fecha 20 de diciembre de 2001, se aprobó el documento: “sistema de gestión de la calidad de salud”, que consigno los principios, políticas, objetivos, estrategias y componentes de dicho sistema, así como los aspectos técnicos-normativos para su organización;


Que, en el marco del proceso de descentralización y las políticas de la salud, las organizaciones de salud establecen y desarrollan acciones pertinentes de Gestión de Calidad, a fin de mejorar sus procesos, resultados, clima organizacional y la satisfacción de los usurarios internos y externos;

Que, mediante el artículo 94 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2016-SA, se establece que la Direccione General de Prestaciones de Salud es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de prestación, supervisión y evaluar la política sectorial en materia de organización, funcionamiento y gestión de los servicios de salud; normalización prestacional y Gestión Clínica Calidad en Salud; así como Relacionado a Telesalud; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 50º y 53º del reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2002-SA, la Dirección General de Salud de las Personas, a través de la Dirección Ejecutiva de Calidad en Salud, está a cargo de diseñar y conducir el Sistema Nacional de Gestión de Calidad de la atención De la Salud en los ámbitos sectorial e institucional; 

Que, la Resolución Ministerial Nº 850-2016/MINSA, aprueba las Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud que permite estandarizar los elementos conceptuales estructurales y metodológicos más relevantes en el siglo de producción Normativo Ministerio de Salud, así como brindar a las instancias reguladoras del ministerio de salud una herramienta que facilita el desarrollo de sus funciones normativas;

Que, mediante Ley Nº 29414, Ley que Establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud, que modifica diversos artículos de la Ley Nº 26842 Ley General de Salud, entre ellos el artículo 15º, referido a los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud, establece siendo los derechos relacionados al Acceso a los Servicios de Salud, al acceso de la información adecuado y oportuna en calidad de pacientes, en la atención y recuperación de la salud con pleno respeto a la dignidad e intimidad, y al consentimiento informada libre y voluntaria para el procedimiento o tratamiento en Salud, no excluyente a los demás derechos reconocidos en otras Leyes a los que la Constitución Política del Estado Garantiza;


Que, mediante INFORME N° 00019-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AGC, se solicita emitir resolución de aprobación para LA CONFORMACION DE LOS COMITES PERTENECIENTES A LA UNIDAD DE GESTION DE CALIDAD EN SALUD DEL HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA, 9. COMITÉ DE PLATAFORMA DE ATENCION AL USUARIO EN SALUD (PAUS), a razón de que es importante para continuar adecuadamente con las actividades respectivas de dicha gestión en mención;



Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la C.D LOURDES ANALIA AYALA DIAZ, en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;
Que, Estando informado y con las visaciones de Dirección, jefe de la oficina de Administración, la unidad de Asesoría Jurídica, unidad de gestión de calidad, del Hospital de pampas; 

	SE RESUELVE:

	ARTICULO 1º APROBACION, LA CONFORMACION DE LOS COMITES PERTENECIENTES A LA UNIDAD DE GESTION DE CALIDAD EN SALUD DEL HOSPITAL DE PAMPAS, 9. COMITÉ DE PLATAFORMA DE ATENCION AL USUARIO EN SALUD (PAUS), de acuerdo al siguiente detalle:



PRESIDENTE:

· OBS. GABRIELA JULIE SANCHEZ CAMPOS
MIEMBROS:
	9. COMITÉ DE PLATAFORMA DE ATENCION AL USUARIO EN SALUD (PAUS)

	N°
	Integrantes 
	cargo

	1
	OBS. GABRIELA JULIE SANCHEZ CAMPOS
	COORDINADOR DE LIBRO DE RECLAMACIONES

	2
	OBS. JACKIE MÓNICA ARGOMEDO ROLDÁN
	SECRETARIA 

	3
	LIC.ENF.  EFRAIN TITO RAMOS LAPA
	RESPONSABLE DE BUZON EMERGENCIA

	4
	LIC.ENF. MIRIAM GIOVANA PAULINO CASTILLO
	RESPONSABLE DE BUZON HOSPITALIZACION

	5
	OBS. LUZ LUCERO NEIRA GUERRA
	RESPONSABLE DE BUZON CENTRO OBSTETRICO

	6
	Q.F. JACKELINE ROSARIO ENRIQUEZ BALBIN
	RESPONSABLE DE BUZON CONSULTA EXTERNA

	7
	LIC.ENF. FIORELLA INGARUCA SAAVEDRA  
	RESPONSABLE DE BUZON CENTRO QUIRURGICO





ARTÍCULO 2°. – DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se aponga a la presente Resolución.

ARTICULO 3°. – NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja e Integrantes, para fines de ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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